
Suma anterior................ 19484'62
Excmo. Sr. D. Antonio

Martínez Acosta.......... 25
Ayuntamiento de Santa

Gadea del Cid..............  8
Id.de Sotragero............ 25
Id. de Frias........................ 25
D. NicanorCasado, Dipu

tado provincial.......... 100
Ayuntamiento de Itero 

del Castillo............... 25

Suma........ 19692'62

Burgos 22 de Agosto de 1892.= 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.

Nota. Por un error se publicó 
0n el Boletin de] dia 2 de Agosto 
que el Ayuntamiento de San Mar
tin de Rubiales había ingresado 8 
Pesetas, siendo así que fué el de 
Mambrilla de Castrej on.

gobierno civil.
Elecciones.
CONVOCATORIA.

n uso de las facultades que de- 
ermina la ]6y Provincial vigente, 

su artículo 59, he acordado 
onvocar á elecciones ordinarias 
a,a Diputados provinciales, que 
an de tener lugar el dia 11 del 

jJ°X|nio mes de Setiembre, en 
s istritos electorales de Castro- 

6eriz~Villadiego, Miranda-Villar- 
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BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 256.)

DIPUTACION PROVINCIAL.

Suscricion provincial abierta para aliviar 
las pérdidas ocurridas en la provincia 
á causa de las tempestades del 25 de 
Mayo último.

Pus. Cts.

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

cayo, Briviesca y Belorado para 
la elección total de cuatro Dipu
tados en cada uno de ellos.

En su virtud, encargo á los Sres. 
Alcaldes y demás personas llama
das á intervenir en las operacio
nes electorales el estricto cumpli
miento de lo establecido en los 
artículos 7, 17, 24, 26, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 44, 45 y 46 
del Real decreto de adaptación de 
la Ley electoral vigente para las 
elecciones de Diputados provincia
les y Concejales, de 5 de Noviem
bre de 1890, teniendo tambjen pre
sente el indicador publicadoya con 
mi circular de 13 del corriente, 
Boletin oficial del 14, núm. 130.

Burgos 25 de Agosto de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gr estar.

Elecciones.
Publicada en este periódico ofi

cial la convocatoria para Jas elec
ciones ordinarias de renovación 
de Diputados provinciales, los Co
misionados de apremio por débi
tos al contingente provincial, y 
delegados de mi autoridad que 
por atrasos de Instrucción pública 
ú otros conceptos se encuentren 
ejerciendo sus funcione* en alguno 
de los pueblos de los distritos elec
torales de Castrogeriz-Villadie
go, Miranda-Villarcayo, Briviesca- 
Belorado, cesarán inmediatamente 
en el desempeño de su cometido.

Burgos 25 de Agosto de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

Circular.
En vista de las repetidas quejas 

dirigidas á mi autoridad denun
ciando el hecho de no cumplirse 
las disposiciones dictadas para 
reglamentarla venta,el transporte 
y el uso de materias explosivas, y 
á fin de evitar los perjuicios que 
esta falta puede acarrear, llamo la 
atención de los Sres. Alcaldes y 
demás dependientes de mi autori

dad para que por cuantos medios 
estén á su alcance procuren corre
gir estos abusos, teniendo presen
te lo dispuesto por la Real órden 
de 7 de Octubre de 1886, inserta 
en el Boletin del dia 14, tanto res
pecto á la fabricación como á la 
licencia necesaria para guardar 
estas sustancias y á los demás ex
tremos que comprende la disposi
ción citada.

Se ha de tener presente, sobre 
todo, que las personas autorizadas 
para expender dichas sustancias 
han de anotar con la mayor exac
titud en el libro registro las canti
dades que vendan y el nombre y 
domicilio de los compradores, de
biendo además entregar á todo 
comprador nota de los géneros 
que le vendan, expresando en ella 
el nombre y domicilio del vende
dor, ó el nombre del Estableci
miento en que se haga la venta.

Burgos 22 de Agosto de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

COLISION PROVINCIAL
Perdón de contribución.

El Ayuntamientode Villaldemiro 
ha incoado el oportuno expediente 
solicitando la condonación de la 
cuarta parte de la contribución 
territorial por pérdidas de co
secha ocurridas á causa del pe
drisco que descargó en los cam
pos de aquel distrito el dia 25 
de Mayo último; y como, según 
lo dispuesto por el reglamento 
general para el repartimiento y 
administración de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
naría de 30 de Setiembre de 
1885, el importe del perdón que 
en su caso haya de concederse al 
pueblo reclamante será, como la 
ley previene, á mas repartir en
tre los demás pueblos de la 
provincia en el año económico 
siguiente, esta Corporación, en 
sesión de 17 del actual, acor

dó, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, insertar el 
presente anuncio en el Boletin ofi
cial para conocimiento de los de
más pueblos, y que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud é 
importancia del siniestro lo que 
se les ofrezca y parezca, de con
formidad con lo prescrito en di
cho reglamento.

Burgos 19 de Agosto de 1892. 
El Vicepresidente accidental, Se
gundo de la Morena.=P. A. D. L. 
C. P., El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

El Ayuntamiento de Barrio de 
Muñó ha incoado el oportuno ex
pediente solicitando la condona
ción de la mitad de la contribu
ción territorial por pérdidas de 
cosecha ocurridas á consecuencia 
del pedrisco que descargó so
bre sus campos el dia 25 de Ma
yo último; y como, según lo dis
puesto en el reglamento gene
ral para el repartimiento y admi
nistración de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
30 de Setiembre de 1885, el im
porte del perdón que en su caso 
haya de concederse al pueblo re
clamante será, como la ley pre
viene, á mas repartir entre los. 
demás pueblos de la provincia en 
el año económico siguiente, esta 
Corporación, en sesión de 17 del 
actual, acordó, previa la declara
ción unánime de urgencia del 
asunto, insertar el presente anun
cio en el Boletin oficial para cono
cimiento de los demás pueblos y 
que estos puedan exponer acerca 
de la exactitud é importancia del 
siniestro lo que se les ofrezca y 
parezca, de conformidad con lo 
prescrito en dicho reglamento.

Burgos 19 de Agosto de 1892.= 
El Vicepresidente accidental, Se
gundo de la Morena—P. A. D. L. 
C. P., El Secretario, Antonio Az- 
)iroz.



PROVIDENCIAS JUBIC! ALES.
Burgos.

D. José Román Junquera, Juez de 
instrucción de Burgos y su par
tido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza ai procesado 
Francisco Salado Larrañaga, hijo 
de Manuel y de Francisca, de 17 
años de edad, soltero, natural de 
Valladolid, sin residencia fija, de 
oficio herrero, con instrucción, 
cuyas señas personales son: esta
tura 1 metro 570 milímetros, color 
moreno, ojos castaños, pelo y ce
jas Ídem, sin seña alguna particu
lar, el cual deberá presentarse en 
el término de diez dias, á contar 
desde que este edicto se publique 
en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provincia y Valla
dolid, anteeste Juzgado para noti
ficarle el auto de terminación de) 
sumario instruido contra el mismo 
sobre hurto de efectos.

Por tanto se ruega y encarga á 
las autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judi
cial que practiquen las diligencias 
oportunas para la busca y captura 
de dicho procesado; y hallado, le 
detengan y hagan conducir á la 
cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este tribunal; pues así está 
mandado en providencia de 16 del 
corriente.

Dado en Burgos á 18 de Agosto 
de 1892.=José Román Junquera. 
—Por su mandado, Cayetano Saiz.

Miranda de Ebro.
D. Ignacio Encio y Hurtado de 

Mendoza, Juez municipal de Mi
randa de Ebro,
Hago saber: que el dia 7 del 

próximo mes de Setiembre y hora 
de las once de la mañana tendrá 
lugar la venta en pública subas
ta de una casa sita en la calle 
Nueva, sin número, debiendo ad
vertir que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes de 1875 pesetas, en que ha 
sido tasada, que para tomar parte 
en la subasta deberá depositarse 
previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción, que el rematante deberá 
suplir los títulos de propiedad 
para que pueda otorgársele la 
escritura, y que los gastos de la 
misma serán satisfechos por el 
comprador.

Pues así lo tengo acordado en 
auto de ejecución de sentencia de 
juicio verbal á instancia de D. 
Severino Rodríguez, representado 
por el Procurador Ortega, con
tra D. Toribio y Pedro Perez, de 
esta vecindad.

Dado en Miranda de Ebro á 15 
de Agosto de 1892.—Ignacio En
cio —El Secretario, Gumersindo 
Erosti.

Villarcayo.
D. Tomás Gallo Saravia, Juez mu

nicipal de esta villa, regente de 
la jurisdicción del de instruc
ción de la misma y su partido,

Hago saber: que en el dia 7 de 
Setiembre próximo y hora de las 
diez de la mañana tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado 
la venta en pública y segunda su
basta, con el 25 por 100 de rebaja, 
de los bienes embargados á Agus
tina Ortiz González, vecina de Ex- 
tramiana, para pago de las costas 
que le fueron impuestas en causa 
sobre desobediencia á los agentes 
de la autoridad.

Una heredad al sitio de la Espi
na, de 37 áreas 50 centiáreas, tasa
da en 56'25 pesetas.

Otra en Higuerda, de 50 áreas 
60 centiáreas, én 30.

Otra en id., de 32 áreas 16 cen- 
liáreas, en 22'50.

Otra en id., de 32 áreas, en 18'75
Una casa en la calle de la Aldea, 

señalada con el núm. 19, compues
ta de dos pisos, de 5 metros de 
ancha por 6 de larga, en 150 pe
setas.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 por 100 
del valor de los bienes para poder 
hacer postura, no admitiéndose 
la que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación. No existen 
títulos de propiedad de los bienes 
expresados, por lo que su adqui
sición é inscripción de los mismos 
en el Registro de la propiedad y 
otorgamiento de escritura serán 
de cuenta del rematante.

Dado en Villarcayo á 16 de 
Agosto de 1892,—Tomás Gallo Sa
ravia.=Por su mandado, Mauricio 
L. Miegimolle,

AmGIÜS 0F8GIALES.
Alcaldía de Aranda de Duero.

Formado por la misma el pro
yecto de presupuesto especial de 
ios ingresos y gastos de la cárcel 
del partido en esta villa, y confor
me a! art. 3.° del Real decreto de 
11 de Marzo de 1886, se convoca á 
junta á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos del mismo partido, ó re
presentantes de sus respectivos 
Ayuntamientos, para el dia 27 de 
Agosto corriente y hora de las 
once la mañana, en esta casa con
sistorial y su salón de sesiones, á 
fin de discutirle y votarle definiti
vamente para luego elevarle á la 
superior aprobación del Sr. Go
bernador civil.

En su consecuencia ruego á los 
mismos se sirvan concurrir con 
toda puntualidad en el dia y hora 
señalados, para evitar toda de
mora y nueva convocatoria.

Aranda de Duero 19 de Agosto de 

1892,—El Alcalde del pueblo ca
beza de partido, Alejandro Ber- 
dugo.

Alcaldía de Sotillo de la Rivera.

Se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de beneficen
cia de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 400 pesetas por la 
asistencia de 50 familias pobres.

La duración máxima del con
trato será de cuatro años, por exi
girlo así el art. 11 del reglamento 
de 14 de Junio de 1891.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del término de 30 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Sotillo de la Rivera 13 de Agos
to de 1892.=E! Alcalde, Lucio Va
lenciano.

Alcaldía de la Sierra en Tobalina.
Habiéndose terminado el repar

timiento del impuesto de consumos 
de este distrito municipal para el 
año económico de 1892-93, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, desde la inserción de es
te anuncio en el Boletin oficial, á 
fin de que los contribuyentes en 
él conprendidos que se consi
deren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en s,u aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones al 
Ayuntamiento de este término mu
nicipal en el plazo señalado, pue- 
pasado que sea no serán admi
tidas.

Vablerrama 18 de Agosto de 
1892. =E1 Alcalde, Ciríaco Garcia.

Alcaldía de Cubillo del Campo.
La cobranza de la contribución 

territorial é industrial de este dis
trito correspondiente al primer tri
mestre del actual año económico 
tendrá lugar el dia 28 del corriente 
mes en la casa consistorial desde 
las nueve de la mañana á las cua
tro de la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes.

Cubillo del Campo 20 de Agosto 
de 1892.=E1 Alcalde, Santiago del 
Pino.

A^CIQS PARTICULARES.
Traslación.

La solemne y concurrida función 
de la Ostensión de la Sábana Santa, 
que ha tiempo se venía celebrando 
en la Magnífica Iglesia parroquial 
de la villa de Santo Domingo de 
Silos el dia 3 de Mayo, se ha tras
ladado definitivamente, por mutuo 
acuerdo del Ayuntamiento y Párro
co de la misma, al dia 14 de Se
tiembre, fiesta de la Exaltación de 
la Santa Cruz.

Se suplica á los Sres. Alcaldes 
de la provincia se dignen partici
parlo así á los RR. Curas párrocos 
de sus distritos, de cuya bondad 
esperamos se dignen anunciarlo 
á sus feligreses en la forma que 
tengan por conveniente.

Santo Domingo de Silos 21 de 
Agosto de 1892. =E1 Alcalde, Sa
lario Martínez y Martinez. z= El 
Párroco, Luis Perez Calzada.

Importante.
Encontrándose libres de todo 

compromiso para la asistencia far
macéutica los pueblos de Santa 
Cruz, San Adrián y Cueva de Juar- 
ros, y deseando establecer una 
Farmacia en el primer pueblo ci
tado, se ha asignado 200 fanegas 
de trigo de primera calidad por 
cada un año por la asistencia de 
estos tres pueblos, que los consti
tuyen 270 vecinos, con probabili
dades de contratar á fin de año los 
pueblos próximos de Palazuelosde 
la Sierra, Víllamiel, Quintana y 
Torrelara, haciéndose en este caso 
un buen partido farmacéutico.

Se admiten solicitudes hasta el 
15 de Setiembre próximo dirigidas 
al Alcalde de Santa Cruz de Juar- 
ros, quien dará mas detalles si se 
desean.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, Lain Calvo 61, y San Loren
zo 48, Burgos, se hallan de venta 
los impresos necesarios para las 
elecciones de Diputados pro
vinciales. También hay los cor
respondientes á la formación de 
las cuentas del Pósito, y todos 
cuantos son necesarios á los Ayun
tamientos y Juzgados municipales.

A los cazadores.
En el comercio de Manuel San

cho, Plaza Mayor, núm. 62, junto 
al Consistorio, Burgos, se vende 
buenas municiones y baratas. Tam
bién hay en esta casa un gran sur
tido en escopetas, morrales, cana
nas, bocinas y demás efectos para 
caza. 10

Si alguien quisiera tomar parte 
en la fundición de.una campana, 
para la Iglesia de Regumiel, pue
de pasar á tratar con el Sr. Cura 
ecónomo de dicho pueblo, en el 
término de ocho dias.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta de Cariñena, 

calle de Lain-Calvo, núm. 12, fren
te á la Fonda del Norte, se hallan 
de venta los impresos necesarios 
para las elecciones de Diputados 
provinciales, así como también 
para la formación de las cuentan 
del Pósito, de consumos, y todo o 
necesario á los Juzgados munic* 
pales y agentes ejecutivos. 1"
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